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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Vencido el término de traslado de la demanda y sin que la autoridad accionada 
hubiera propuesto excepciones previas que resolver, el Despacho procede a 
determinar si en el presente caso resulta procedente dar aplicación a la figura de la 
sentencia anticipada contemplada en el artículo 182A del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo adicionado por la Ley 
2080 de 2021, teniendo en cuenta para el efecto los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

 La demanda y su contestación 
 
La señora SUSANA BUITRAGO VALBUENA, por intermedio de apoderado judicial, 
a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado 
en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, instaura demanda contra la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio Fiduciaria la Previsora – Distrito Capital Secretaria de Educación de 
Bogotá, con el fin de que esta jurisdicción haga las siguientes declaraciones y 
condenas: 
 
DECLARACIONES. 
 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 30 DE 
OCTUBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante SECRETARIA 
DE EDUCACION DE BOGOTA, el día 30 DE JULIO DE 2021, mediante la 
cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la 
no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 
efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también 
niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 
indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 
término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
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2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FOMAG y la entidad territorial 
-SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, de manera solidaria, le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo de la 
Ley 52 de 1975, la Ley y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
CONDENAS 
 

1. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
FOMAG y la entidad territorial SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOGOTA, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 
establecida en Ley de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su 
salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 
2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las 
cesantías del año 2020, en el respectivo prestacional y hasta el día en 
que se efectúe el pago de la prestación. 

 
2. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FOMAG y la entidad territorial SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOGOTA, a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, por el 
pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 
cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 
fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de 
enero de 2021. 

 
3. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FOMAG y a la entidad territorial SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOGOTA, al reconocimiento pago de los ajustes de valor que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN 
MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE 
LOS INTERESES, referidas en los numerales anteriores, tomando 
como base la variación del índice de precios al consumidor desde la 
fecha en que debió efectuarse el pago de cada una las anualidades 
respectivas de manera independiente conforme hayan sido las 
Cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia que 
ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 187 del C.P.A.C.A. 

 
4. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG y a la entidad territorial - SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOGOTA, al reconocimiento pago de intereses moratorios partir del día 
siguiente de la fecha de la ejecutoria la sentencia por tiempo siguiente 
hasta efectúe el pago de las SANCIONES MORATORIAS reconocidas 
en esta art 192 del C.P.A.C.A. 

 
5. Que se ordene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FOMAG y a la entidad territorial - SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTA, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
6. Condenar costas NACIÓN- MINISTERIO EDUCACIÓN NACIONAL 

FOMAG la entidad territorial- SECRETARIA DE en el Artículo 188 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el Artículo 392 del 
Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 de la Ley 
1395 de 2010. 

 
b. La Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio guardó silencio. 
 
c. La Secretaria de Educación Distrital de Bogotá, se pronunció acerca de los 
hechos y pretensiones manifestando que el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las 
obligaciones relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes que se 
encuentra afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a partir de la expedición 
de Ley 91 de 1989 la Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial 
Fomag y la Ley 962 de 2005 reafirmó esta competencia al señalar que las 
prestaciones a cargo del Fomag debían ser reconocidas por este Fondo y asigna a 
las entidades territoriales la obligación de elaborar el proyecto de acto 
administrativo.  
 
En ese orden de ideas, las entidades territoriales dentro del trámite de las solicitudes 
que promuevan los docentes para el reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales de los docentes afiliados al Fomag, únicamente tienen a cargo la 
elaboración del proyecto del acto administrativo correspondiente, el cual debe ser 
aprobado por el mencionado Fondo en la medida que tiene la obligación de 
reconocer y pagar las prestaciones sociales del magisterio . 
 
Excepcionalmente, la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 
de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio.  
 
Así mismo, señala que la sanción moratoria por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 
cobijado por dicha normativa. La no consignación de las cesantías y el pago tardío 
de las mismas tienen causa generadora y un componente temporal diferente.  
 
La sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del 
empleador en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción 
prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón a la solicitud del interesado y la 
consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del 
trabajador. 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez para 
proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos:  
 
(i) Antes de la audiencia inicial: a) cuando el asunto sea de puro derecho; b) 
cuando no haya que practicar pruebas, c) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, d) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; 
 
(ii) en cualquier estado del proceso: cuando (a) las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez y (b) 
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se encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 
la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva,  
 
(iii) en caso de allanamiento o transacción: de conformidad con el artículo 176 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
II.I DETERMINACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE SENTENCIA ANTICIPADA EN 
EL CASO CONCRETO 
 
Entonces, cumpliendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se procede a verificar 
en el presente asunto, si están dadas las condiciones para prescindir de las 
audiencias del juicio oral.  
 
En el presente proceso se pretende que se declare la existencia y nulidad del acto 
ficto configurado el 04 de noviembre de 2021, con ocasión al presunto silencio 
administrativo negativo por parte de la entidad accionada frente a la petición 
radicada el 04 de agosto de 2021, donde la parte actora solicitó el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías; con el 
correspondiente restablecimiento de derecho. 
 
III. PRUEBAS PARA DECIDIR DE FONDO 
 
Demandante. 
  
Con el valor legal que corresponda, se tendrán como medios de pruebas los 
siguientes: 
 

 Poder para actuar. 
 Constancia de la petición presentada como reclamación administrativa 

por la demandante ante la SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA. 
 Solicitud de certificación realizada a la entidad territorial, donde consta 

que no fue efectuado la consignación oportuna de las cesantías a la 
demandante el 15 de febrero de 2021.  

 Relación de pago de los intereses de las cesantías, donde consta que el 
pago fue efectuado en los meses de marzo o abril de 2021. 

 Respuesta masiva del Fomag a los docentes públicos de Colombia. 
 
DOCUMENTALES SOLICITADAS A LA DEMANDADA  
 
La parte demandante en su escrito de demanda solicita las siguientes: 
 
A la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 

 Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de la demandante, el valor exacto consignado y 
la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
 Si la acción descrita anteriormente, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago –consignación –por concepto de las cesantías que corresponden a la 
vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 
 Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a 
la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
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inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. 

 
Al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 

 Se sirva certificar si la demandante que labora en SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta 
entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha. 

 
 Se sirva expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor 
del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL  
DEL MAGISTERIO –FOMAG. 

 
 Se sirva indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a 

las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 
año 2020. 

 
Toda vez que las pruebas fueron solicitadas con anterioridad a través de derecho 
de petición, que las entidades requeridas no dieron respuesta en su totalidad y 
dichos documentos se hacen necesarios obren en el expediente, el Despacho 
ordena que por secretaría se realicen los oficios respectivos para librarlos ante las 
autoridades accionadas. Se concede el término de 20 días hábiles para que la 
parte pasiva aporte la respuesta y documentales decretadas. 
 
En los términos del artículo 167 del CGP., el trámite del oficio respectivo estará 
a cargo de la parte actora.  
 
Demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Toda vez que no contestó la demanda, no hay lugar a decretar pruebas en su favor.. 
 
Demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ. 
 
Por parte de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, no existen pruebas 
solicitadas, en ese sentido no hay lugar a decreto alguno. 
 
La entidad demandada junto con su contestación, aportó el expediente 
administrativo, en esa medida se hace innecesario su decreto. 
 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Corresponde al Despacho efectuar el respectivo estudio de legalidad del acto 
administrativo demandado en este proceso, en orden a determinar si la demandante 
tiene derecho o no a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y/o la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, le realice el pago de la 
indemnización moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente 
a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de 
los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, al igual que el 
derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
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que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 
cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
La resolución del problema jurídico planteado implica para el Despacho realizar un 
análisis crítico de los argumentos expuestos por las entidades en sus respectivos 
escritos de defensa, de las pruebas aportadas por las partes y de los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales que resulten aplicables al caso. 
 
El Despacho deja constancia que el litigio versará sobre la totalidad de los hechos 
de la demanda. Respecto de las pretensiones las mismas quedan conforme se 
enunciaron en esta providencia.  
 
V. PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA Y TRASLADO A LOS 
SUJETOS PROCESALES. 
 
De acuerdo con lo cursado en esta providencia, el despacho considera que es 
procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, con fundamento en las 
causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a) y d) del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, según los cuales se podrá 
dictar sentencia antes de la audiencia inicial “a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho” y “b) cuando no haya que practicar pruebas”. 
 
Por consiguiente, en acatamiento al dispositivo señalado, una vez quede 
ejecutoriado este auto y se alleguen las pruebas decretadas, vuelva el expediente 
al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la sentencia anticipada, 
conforme a lo establecido en el artículo 182A, numeral 1º, literales a) y b) del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos 
y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como las 
legales oportunamente aportadas al proceso, y que fueron relacionadas en la parte 
considerativa de la providencia. 
 
TERCERO: DECRETAR las pruebas documentales solicitadas por la parte actora, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, por lo tanto, 
por Secretaría líbrense los oficios correspondientes para que sea tramitado por la 
parte interesada. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos que se exponen a continuación: 
corresponde al Juzgado efectuar el respectivo estudio de legalidad del acto 
administrativo demandado en este proceso, en orden a determinar si la demandante 
tiene derecho o no a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y/o la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, le realice el pago de la 
indemnización moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente 
a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de 
los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, al igual que el 
derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 
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1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 
cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia y una vez se alleguen las pruebas 
decretadas vuelva el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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